RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007118, Ent. N° 6223/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Contratación Directa K 45113 para la celebración de contratos especiales de compraventa con proveedores que produzcan energía eléctrica de fuente solar fotovoltaica, en el marco de lo dispuesto por el Decreto del Poder Ejecutivo N°133/13 de fecha 02/05/13 para las franjas 1 y 2;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio R 13.-999 de fecha 11/07/13, se autorizó, al amparo de la causal prevista en el Numeral 21 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, una convocatoria para celebrar contratos especiales de compraventa con proveedores que produzcan energía eléctrica, utilizando como fuente primaria, la energía solar fotovoltaica, y que se encuentren comprendidos en las denominadas franjas 1 y 2 del Decreto del Poder Ejecutivo 133/13;
2) que se realizaron las publicaciones en el “Diario Oficial”, en la página web “Compras y Contrataciones Estatales”, en “El Observador” y “El País”, con antelación suficiente;
3) que con fecha 03/10/13, se realizó el acto de apertura de ofertas, presentándose las siguientes firmas: 1) Jolipark S.A., 2)Distribuidora Uruguaya de Combustibles S.A. (DUCSA), 3) Bosmat S.A. Franja 1, 4) BOSMAT S.A.- Franja 2, 5) Idiolten S.A., 6) Vingano S.A., 7)Edelbon S.A., 8) Tesfery S.A., 9) Ventus Ingeniería S.R.L., 10) Sidronil S.A.- Franja 1, y 11) Sidronil S.A.- Franja 2;
4) que la Gerencia de Compras y Contratos, con fecha 29/10/13, solicitó el plano parcelario del padrón indicado en las ofertas de  Tesfery S.A., Edelbon S.A. y Vignano S.A., las que dieron cumplimiento a lo solicitado con fecha 30/10/13; asimismo, con fecha 11/11/13, se les solicitó a dichas empresas, en un plazo de dos días hábiles, documentación fehaciente con respecto a quienes son los titulares de las acciones nominativas, a la fecha de presentación de las ofertas;

5) que con fecha 11/11/13, se solicitó información a Tesfery S.A., para que presentara declaración jurada, de acuerdo con las Leyes Nos. 18.104 y 18.561 del 11/09/09 (Anexo I de la Parte II del presente Pliego de Condiciones), dentro de un plazo de dos días hábiles;
6) que con fecha 19/12/13, la Gerencia de División Planificación de Inversiones y Medio Ambiente informó que, el precio de la energía eléctrica ofertado por Jolipark S.A., de 104, U$S/MWH para una Central Generadora de 1 MW de potencia ofertada, resulta 13,6 % mayor que el valor de referencia actual para la compra de energía eléctrica de fuente solar fotovoltaica, por lo que no se considera conveniente;
7) que con fecha 23/12/13, la Comisión Asesora informo que:

a) los oferentes presentaron sus ofertas según el siguiente detalle:

	Franja 1

OFERENTE
	PRECIO ENERGÍA
	POTENCIA OFERTADA

	JOLIPARK S.A.
	104,00
	1,00

	BOSMAT S.A.
	160,13
	1,00

	IDIOLTEN S.A.
	118,55
	0,95

	VINGANO S.A.
	 93,50
	1,00

	EDELBON S.A.
	93,50
	1,00

	TESFERY S.A.
	93,50
	1,00

	SIDRONIL S.A.
	                  137,94
	1,00


	Franja 2

OFERENTE
	PRECIO ENERGÍA
	POTENCIA OFERTADA

	DUCSA S.A.
	  98,00
	5,00

	BOSMAT S.A.
	126,50
	5,00

	VENTUS INGENIERÍA S.R.L.
	117,50
	5,00

	SIDRONIL S.A.
	114,95
	5,00


b) la intención del redactor respecto al citado Decreto 133/13, es que cada proveedor instale una única Central Generadora por Franja, lo que se recogió en el Numeral 6) del Pliego de Condiciones: “Cada oferente podrá presentar una única oferta por Franja, debiendo adquirir tantos Pliegos de Condiciones, como ofertas presente.”;

c) en atención a que cada Oferente podía presentar una única oferta por Franja, de existir vinculación entre ofertas, se contraviene lo establecido tanto en el Decreto citado, como en el Pliego de Condiciones;

d) del análisis de la documentación presentada, surge que el titular de las acciones de Edelbon S.A. y Tesfery S.A., a la fecha de apertura de ofertas, es Lafemir S.A., constatando que se trata del mismo proveedor; respecto de Vingano S.A., no surgen datos que conduzcan a considerar que existe vinculación con los demás oferentes; por ende, debe descartarse la oferta de Tesfery S.A., siendo esta oferta, la segunda presentada por el mismo proveedor, según el Acta de apertura;

e) Vingano S.A. y Edelbon S.A., tienen el mismo precio de la energía eléctrica ofertada, y potencia ofertada, por lo que se debería proceder a realizar el sorteo para definir su orden en la lista;

f) para la franja 2, de acuerdo al numeral 7.1, dado que el precio promedio de los precios de la energía eléctrica ofertada para la franja 1, resulta ser de U$S 93,5/MWH, no se puede seleccionar para adjudicar ninguna oferta de la franja 2, ya que el oferente  de menor precio de dicha franja cotiza un precio de 98,00 U$S / Mwh; De acuerdo al punto indicado, “…en caso de no resultar seleccionadas para adjudicar ofertas de la franja 2, podrán adjudicarse hasta 3 ofertas de la franja 1, superando el límite de 1 mw para dicha franja”;

g) para la franja 1, se sugiere adjudicar a las siguientes oferentes :

· Vingano S.A., por una central de 1 Mw, a un precio de 93,5 U$S /mwh.

· Edelbon S.A., por una central de 1 Mw, a un precio de 93,5/mwh.

· El resto de los precios ofertados de la franja 1, resultan manifiestamente 

inconvenientes, por lo que se recomienda rechazar las ofertas que se detallan, al amparo del art. 68 del TOCAF: Franja 1: Tesfery S.A., Jolipark S.A., Bosmat S.A., Idiolten S.A. y Sidronil S.A.; Franja 2: Distribuidora Uruguay de Combustibles S.A., Bosmat S.A., Ventus Ingeniería S.R.L., y Sidronil S.A.;
8) que se dio cumplimiento con fecha 03/02/14 a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, presentándose con fecha 10/02/14, nota de Distribuidora Uruguaya de Combustibles S.A. (DUCSA), expresando que:

a) presentó una oferta en la franja 2, por un precio de U$S 98, constituyéndose en la más económica de las cuatro presentadas;

b) la Comisión recomienda continuar adelante con Vingano S.A. y Edelbon S.A., siendo que existen indicios de vinculación entre Edelbon S.A., Tesfery S.A., y Vingano S.A.;

c) la presentación por parte de  Tecnova Renovables, de tres ofertas en la misma licitación, contraviene la cláusula 6 del Pliego, en cuanto expresa que “Cada oferente podrá presentar una única oferta por Franja…”; por lo cual su violación determina una nulidad insubsanable por fraude a la ley, debiendo ser eliminado del llamado;

d) la oferta de Vingano pertenece a la misma Empresa Tecnova Renovables, pues las tres ofertas tanto desde el punto de vista formal como sustancial son idénticas (misma letra, precio, inmueble, igual información complementaria, y hasta el texto de los correos electrónicos); debiendo ser rechazadas las mismas;

9) que con fecha 31/03/14, la Comisión Asesora manifestó que: 

a) la empresa Tecnova Renovables como tal, no presentó ninguna oferta en el presente procedimiento; b) de la documentación aportada, se concluyó que Edelbon S.A. y Tesfery S.A., tienen el mismo titular de sus acciones, la firma Lafemir S.A.; no surgiendo indicios que conduzcan a considerar que existió intención de engañar a la Administración; c) se analizaron las restantes ofertas, concluyendo que para la franja 1, estas presentan un precio de la energía que no se considera conveniente, con prescindencia de los precios ofertados por las empresas participantes del procedimiento. Para la franja 2, sólo se podrían haber seleccionado las ofertas, cuyos precios ofertados fueran al menos un 20% menor al precio de la franja 1, lo cual no ocurrió;
10) que por Resolución de Directorio R 14.-594 de fecha 03/04/14, se dispuso no rechazar la oferta presentada por Tesfery S.A., fundándose  en  que  ante  una  situación similar a la planteada, recayó la R.14.-282 de fecha 13/02/14, que recogió los informes producidos en la oportunidad por el Asesor Letrado Dr. Varela Méndez y el Asesor Técnico Jurídico, Dr. José Alem; el Director Nacional de Energía, en nota de fecha 11/02/14, se pronunció señalando que el Decreto 133/13, no contiene restricciones en relación a eventuales situaciones de vinculación o control societario entre los distintos oferentes, no habiéndose incorporado dicha exigencia, la que sí se contemplaba en el Decreto 403/009 de fecha 24/08/09; ello fue resaltado por la Asesora de la Presidencia del Organismo, señalando que, al no existir restricciones a eventuales situaciones de vinculación o control societario entre los distintos oferentes, no resulta necesario analizar si dos oferentes mantienen entre sí algún tipo de vínculo o control, como los establecidos en los Artículos 48 y 49 de la Ley N° 16.060;
11) que se efectuó la entrega del Anteproyecto de Conexión según Actas de fecha 23/05/14, a las empresas Edelbon S.A., Tesfery S.A. y Vingano S.A.;

12) que con fecha 23/07/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones manifestó que de acuerdo con lo expuesto por el Directorio, se recomienda la adjudicación a : Edelbon S.A., Vingano S.A., y Tesfery S.A. por un precio de la energía eléctrica ofertado de U$S 93,50 más IVA,  siendo el total de la negociación: $ 242:492.521,23;
13) que se dio vista del informe de la Comisión Asesora, con fecha 1/08/14 no surgiendo reclamaciones;
14) que con fecha 05/08/14, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que, para el presupuesto 2014, adecuado a precios enero – junio 2014, corresponde expresar que el Objeto 148000, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 61.431, (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014; asimismo, dicho objeto ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 9:152.994, (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 e incorporar en el Ejercicio 2015 y siguientes;
15) que por Resolución de Directorio R 14.-1687 de fecha 04/09/14, se dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, según el siguiente detalle:

1) a Edelbon S.A., por U$S 3:747.199,50, total en $ 80:830.840,41 (T/C 21,571).

2) a Vingano S.A., por U$S 3:747.199,50, total en $ 80:830.840,41 (T/C 21,571).

3) a Tesfery S.A., por U$S 3:747.199,50, total en $ 80:830.840,41 (T/C 21,571); resumen de la negociación: $ 242.492.521,23;

16) que con fecha 02/10/14, este Tribunal acordó  la devolución de las presentes actuaciones para mejor proveer a efectos de que se remitieran la totalidad de los antecedentes, en especial, los informes técnicos en que se fundó el Directorio para no rechazar la oferta de Tesfery S.A.; remitiéndose en la oportunidad, 

CONSIDERANDO: 1) que  por Decreto del Poder Ejecutivo N° 133/13 de fecha 02/05/13, se dispuso promover la celebración de contratos especiales de: 

g) Compraventa de energía eléctrica entre UTE y proveedores que produzcan energía eléctrica de fuente solar fotovoltaica en el territorio nacional, en el marco de lo dispuesto en el Numeral 21 Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en la redacción dada por el Decreto N° 150/12 de fecha 11/05/12. Según el numeral I) – “Alcance” del Artículo 2° del Decreto del Poder Ejecutivo N° 133/13, para el caso de las Franjas 1 y 2 se podrá contratar con:

“Franja 1 – Proveedores que instalen una Central Generadora de Potencia instalada mayor o igual a 500 Kw y menor o igual a 1 MW. El máximo a contratar en esta franja es de 1 mw de potencia instalada.”

“Franja 2 – Proveedores que instalen una Central Generadora de Potencia instalada mayor a 1 MW y menor o igual a 5 mw. El máximo a contratar en esta franja es de 5 mw de potencia instalada”;

 2) que de acuerdo con los informes producidos en el Organismo, y del Ministerio de Industria, Energía y Minería, ni en la redacción del Pliego en estudio, ni del Decreto N° 133/13, al hacer referencia a proveedor, contemplan expresamente alguna  limitación  para descartar una oferta por existir vinculación entre las empresas;

3) que en relación a las disposiciones del Decreto N° 133/13 de fecha 02/05/13, se entiende que el mismo no contiene restricciones en relación a eventuales situaciones de vinculación o control societario entre los distintos oferentes, no resultando  necesario analizar si dos oferentes mantienen entre sí algún tipo de vínculo o control, por lo que se comparte el criterio seguido por el Organismo de no hacer lugar a la reclamación presentada por  Distribuidora Uruguaya de Combustibles S.A. (DUCSA);
4) que el rubro de imputación carece de disponibilidad presupuestal para atender el gasto, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 4);

2) Devolver las actuaciones.
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